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LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPrreL y HERORMA
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA “HOTEL
COLON INTERNACIONAL C.A.”

La escritura pública de aumento de capital y reforma deealtítutos
, de la compañía anónima denominada "HOTEL COLON INTERNA-
CIONAL C.A.”, se otorgó ante el Notario Segundo del untitón

+ Quito el 31 de octubre de 1983; fue aprobada mediarite Resofuoción
N* 12754 de 24 de noviembre de 1983, expedida por el señor BODnO-

mista Gilberto Novoa Montalvo, Superintendente de Compañias,

encargado.

- La inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo el

N? 154 del Registro Industrial, torio 15 del 23 dehoviembae de

- 1983.,
Comparecen al otorgamiento de la mencionada escritura públlica A
los señores: Fuad Alberto Dassum y el Econ. Guillermo Dalik Mu-
ga, en sus calidades de Presidente y Gerente General resplectiva-
mente, de la compañía “HOTEL COLON INTERNACIONALCA.”.
Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estao

civil casados, domiciliados en le ciudad de Quito.
El capital de la compañía se aumenta en la suma de VEINTICINCO

MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SUCRES, con
fo cual asciende a la cantidad de DOSCIENTOS OCHENTA Y DIOS
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS
SUCRES.
El capital de lacompañía está integramente suscrito y pagadjo de

la siguiente 'manera:

Superavit revalorización actlvos............... S/. 25'891.650,00
Numerario.........ooooooooororcnnonno carro S/. 77.350,00

S/. 25'769.000,00
Los aocionistas que intervienen con más del 5% del capital en el

fresente aurrento, son los siguientes CORPORACION FINAN-
CIERA MACIHONAL, INMOBILIARIA EROS S.A., Augusto Saja
Cousín y URBANIZADORA NACIONES UNIDAS.
El Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, ha autorizado
a'lás siguientes personas para que inviertan en el:aumentál4e capi

+ tal.de la compañía antes mencionada:
Nombre: Rene Elie
Naocionalidad: Francesa

Resolución MICEL 846 de 12 de diciembre de 1980
Tipo de inversión según Decisión 24: Nacional General

Monto de Inversión: '5/. 70.500,00 .

Forma de inversión: S/. 70.250,00 pot revalorización de activos
, 250,00 en numerario :

Nombre: Judith de Winter

Nacionalidad: Estedounlilense

Resolución MICE!: N* 647 de 12 dediciembre de 1980
Tipo de inversión según Detisión 24: Nacional General

Monto de inversión: S/. 8:000,00
S/. 7.900,00 por revalorización de activos

! 100,00 en numerario

Nombre: Isidoro Kaplan

Nacionalidad) Francesa

Resolución MICE!l: N? 640 ¿de 4 de diciembre de 1980
Tipo de inversión según Decisión 24: Nacional General

Monto de inversión: S/. 37:500,00
Forma de inversión: S/. 37.050,00 por revalorización de ebtivos

, 450,00 en rumerario

En virtud de la mencionada escritura pública se reforman "tos

artículos quinto y séptimo de los estatutos sociales, tos mismos

quedtrán: “ARTICULO QUINTO. -— CAPITAL. -- El capital social de
la compañía es el de DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES
SEISCIENTOS DCHENTA Y.CINCO MIL QUINIENTOS SUCTRES,di-

- vidido en tres mil trescientas cuarents acciones «de cinco mil

sucres tada una yen quinientas treinta y un milnovecientassbteh-

ta y un acciones de quinientos sucres vada una...”ARTICULOSEP-

“TIMO.-+ SERIE, NUMERACION Y VOTO. -- Lastras tri! tresoleritas
cuarenta acciones.de vinoo ml! sucres caia uria correspontien :ala

. Serie “A” a irán numeradas del uno al tres mil trescientos dutiren-
y las quinientas treinta y un mil novecierntes stenita y uniac- -

cidrres de quinientos sucres cada una corresponden a la Serle *B”
etrán numeradas del unoal quinientos treinta y uh mil novetien-
tos setenta y uno..

Lo quepongo en conbcimienta del público para los firmslegales con-

-E siguientes.
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Quito, a8 de diciembre :de 1983

Sr. Marcelo Icaza Ponco !
"SECRETARIO GENERAL-

  

  

nana

Viernes 9 de diciembre «de 1983

1 'lbascritura pública deaumento de capitaly reforría de estatutos

te la compañía añóniria d6riorniridda “CABLES ELECTRICOS

ECUATORIANOS C.A.-CABLEC”, se:otorgó anteel Notario Segun-
do del cartón Úuito el 25:de octubre de 1983; fue aprubada rhe-
uiarite Resolución N* 12749 de 22 de hoviembre de 1983, expedida
por el :zeñor economista Gilberto Novoa Montalvo, Superinten-
dente de Compañías, encargado.

'La ¡inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo el
pe167 del Registro Industrial, tomo 15 Jel 29 de noviembrede

'Compurecen al «otorgamiento de la «encionada estritura pública
Tosgehñoras: José Rafael Sáenz Velasco e mg. Eduardo Bustaman-
tve Alvarez, en sus talidades de Presidente y Gorenta General, res-
pectivainmente, de lacompañía “CABLES ELECTRICOS ECUATO-
RIANOS C.A. CABLEC”. Los comparecióntes son nacionalidad
vcustoriana, de estado civilcasados, domiciliados -en la ciudad de

tutto.
Eltapital de la compañlasé aumerita en la'suma de CINCUENTAY
CUATRO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SETE-

CIENTOS SUCRES, con lo cual asciende a la cantidad de DOS-
CIENTOS UN MILLONES QUINCE MIL OCHOCIENTÓS SUCRES.

El capital de la compañía está integramente suecrito y pagado de

la siguiérite manera:

'Superavit revalorización activos............ v..S/. 46414.892,76
_Retetvas facultativas.......darenarnanacannnos S/. 6'893.606,25
Reserva legal................. prono a nanaaro ro. S/.: 978.677.299
Numerario. ......... O enananonnncanacarancan oros Ss/. 6.523,00 .

,00
Los accionistas.que intervienen con más del 59% del capital “en el

“preserfte aumetto, són 'los siguientes “INTUR Cía. Ltda” y
"PHELPS DODGE CORPORATION”.
El Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, ha autorizado

«alassiguientes personas para:que inviertan enel aumento de-capi-
tal de'la compañía antes tirencionada:

inversión Extranjera directa.

Norítbre: “PHELS DODGE CORPORATION"
“Watilonalidad: Norteamericana
"ResoluciónMICE!:N?:602 de:5 de agostode 1883
Inversión en tl authentóo de. capital: s/. 36'429.200,00

'hvetsión nacional gaheral.

Nombre: Juan Stadler Boridy
Nacionalidad: Nortealnericana :
Resiblución MICEI N* 640 de 2:de ottubre de 1978
Hiwubrsión en el aumento de capital: S/. 374.500,00

iiversión nacional general.
Nombre: María Clemencia Martinez Be Larrea
“Nacionalidad: Venezolana
Resolución MICE! N? 472 de 31 dejulio de 1978 .

Inversión en dl vumento de capital: 5/. 22,800,00
La Compañía “CABLES ELECTRICOS ECUATORIANOS C.A.

CABLEC”tiene la calidad deEmpresaExtranjera entérminos de ta
“Decisión2 de la Comisión del Acuerdo de Tartagona..
En virtud de la mencionada escritura pública se reformael artículo
séptimo de tos estatutos sociales, el mismo que dirá: “ARTICULO

-SEPTIMO. — CAPITAL. — El Capital Sociál da la Compañíaes el de
DOSCIENTOS UN MILLONES QUINCE MIL OCHOCIENTOS
SUCRES(S/. 201015.800,00) divididos en doce mil acciones ordi-

nariws y ñominátivas de un Mil sucres (S/. 1.000,00) cada una; do-

8ilactivnes ordinariasynominátivas dequirlientos sucras (S/.
$00;00) cdúh una y un Millón ochocióntás treinta mit ciento cin-
buéntá y deho acciones ordinarias y toiminativas de cleh sucres
'osda una (100,00). Las doce mil aceiohes de un mil sucres tada
'uhá, Correspohderán a la Señie “A”+irán riurheradas:del uno'al dd-
ce mil; las doce mil attiohos dde quinieñitos sucrés cada una cdrres-
poriderána la serie “8”e irán numeradas del uno-al dote mil; y las

un millón othociétitos treinta mil ciento cincuenta y ocho ac-
ciones dd cien sucres cada una; corresponderán a la Serie “C” a

irán numeradas deluno al un mitlión ochocieritos treinta mil ciento

.cincuenta y ocho. Los títulos de Acciones deberán ser firmados

por el Presidente y el Gerente General de la Compañía. Se podrá

3mitir certificadosmúltiples que representen más de una acción.

De acuerdoa lo previsto en el Artículo doscientos veinte y tres de

la Ley de Coripalífas, las Acciones darán a su tenedor, derecho a

voto, en proporción al valor pagado, particular que ha de regir
también en la votación a la que se refiere la letra "C” del Artículo
Vigésimo dde los biítatutos”.

doquepongo een cohtotimietito del! púbicoparaTosfines!legales ton-
siguientes,

Quito, 4-8 de diciembre de 1983

Sr. Marvelo Icaza Ponce

“a SECRETARIO GENERAL  
  

 


